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ACUERDO No. PSAA09-5530 DE 2009

(Febrero 9)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los juzgados civiles de Medellín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 4 de febrero de 2009, 

 

ACUERDA

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente para la práctica de todas las diligencias que les sean encargadas por los juzgados civiles de Medellín, por comisión que deberá ser conferida en los términos consagrados por los artículos 31 y 32 del Código de Procedimiento Civil, con excepción de las referidas a la práctica de pruebas, a partir del dieciséis (16) de febrero y hasta el 16 de agosto de 2009, en la ciudad de Medellín, Circuito Judicial del mismo nombre y Distrito Judicial de Medellín, dos (2) Juzgados Civiles Municipales de Descongestión, cuyos código de identificación serán 050014003901 y 050014003902, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los juzgados creados mediante el Artículo Primero del presente Acuerdo, tendrá la siguiente planta de personal:

 

Un (1) Juez Municipal

Un (1) Escribiente Municipal Nominado
ARTÍCULO TERCERO.- El número de diligencias a realizar por parte de cada uno de los jueces de descongestión, no podrá ser inferior a ocho (8) despachos comisorios diarios, en promedio.

ARTÍCULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los jueces civiles municipales de descongestión de Medellín, rendirán informes quincenales, que deberán entregar, sin falta, el viernes de 4 a 5 p.m., a la Oficina Judicial de Medellín, quien consolidará en un solo informe las estadísticas de las diligencias tramitadas durante el respectivo período, y enviará a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para el seguimiento correspondiente. En caso de incumplir con las presentaciones de los informes, se dará aplicación a las sanciones de que trata el Artículo 9° del Acuerdo No. 2915 de mayo 4 de 2005.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín supervisarán y coordinarán el apoyo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO SEPTIMO.- La creación transitoria de cargos establecida en el presente Acuerdo cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 348 de  febrero 6 de 2009, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín.

 

ARTÍCULO OCTAVO- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil nueve (2009).

 

 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente
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